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APRUEBA ACTA EJECUTIVA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

AMUNOCHI, ALTO HOSPICIO, FECHA 18 DE AGOSTO DE 2023. 

 
 
 

 

VISTOS: 

 

1. Acta ejecutiva de asamblea extraordinaria AMUNOCHI, reducida a escritura pública, que 

modifica los Estatutos vigentes de “La asociación de municipalidades del norte de chile”, que 

consta en repertorio N°6355 del año 2023, en el registro de instrumentos públicos de la 

sexta notaria de Antofagasta. 

2. Decreto Exento N°4356, de fecha 22 de agosto de 2013, que aprueba la incorporación de la 

Ilustre Municipalidad de Vallenar a la Asociación de Municipalidades del Norte de Chile. 

3. Acuerdo N°165, sesión ordinaria N°20 de fecha 02 de Julio del 2013, emanado del 

Honorable Concejo Municipal. 

4. Estatutos de “La asociación de municipalidades del norte de chile”, que consta en repertorio 

N°3591, del año 2013, en el registro de instrumento públicos, en la cuarta notaria de Iquique. 

5. Decreto Exento N°5073, de fecha 06 de diciembre de 2024, que designa como Alcalde de 

la comuna de Vallenar a don Víctor Manuel Isla Lutz. 

6. Decreto Exento N°4778, de fecha 04 de diciembre del año 2024, que nombra a doña Janelle 

Ávalos Olivares como Secretaria Municipal de la comuna. 

7. Y, las disposiciones de la Ley N.º 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 

CONSIDERANDO:  

 

1. Que, con fecha 22 de agosto de 2013, mediante Decreto Exento N°4356, se aprobó la 

incorporación de la Ilustre Municipalidad de Vallenar, a la Asociación de Municipalidades 

del Norte de Chile, declarando en el mismo acto administrativo conocer los Estatutos 

vigentes, que constaban en repertorio N°3591, del año 2013, en la cuarta notaria de 

Iquique, además de someterse a su normativa vigente y modificaciones. 

2. Que, habiéndose modificado el estatuto administrativo ya señalado, mediante el acta 

ejecutiva de asamblea extraordinaria AMUNOCHI, reducida a escritura pública, que 

consta en repertorio N°6355 del año 2023, en el registro de instrumentos públicos de la 

sexta notaria de Antofagasta, surge la necesidad de decretar la aprobación de la 

modificación estatutaria, declarando el conocimiento de la misma. 

 

 

 

DECRETO EXENTO N.º E-DEX05106-2024

Vallenar, 10/12/2024
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DECRETO: 

 

I.  APRUÉBESE, en todas sus partes, el Acta ejecutiva asamblea extraordinaria Amunochi 

Alto Hospicio, de fecha 18/08/2023, que modifica los estatutos administrativos, de “La 

asociación de municipalidades del norte de chile”, cuyas clausulas son las siguientes: 

 

 

 
 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 

 

 

 

II. PÚBLIQUESE, por la unidad de transparencia municipal. 

 

III. TÓMESE, debida nota por quién corresponda, para los fines que haya lugar. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 Distribución: 

-Amunochi 

-Dirección de Administración y Finanzas  

-Dirección de Control Interno.  

-Of. de Transparencia municipal. 

-Arch. Dirección Jurídica.   

-Arch. Of. De Partes  
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Este documento ha sido suscrito por medio de una Firma Electronica Avanzada según lo señalado en la Ley Nº 19.799.
El documento original puede ser visualizado en https://aplicaciones.vallenar.cl ingresando el siguiente código de verificación :
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